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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 63 

plazas de Auxiliares Administrativos convocadas por el Ayuntamiento de Zaragoza y publicado en el Boletín Oficial de 

Zaragoza el 20-12-2022, de los procesos selectivos para la provisión de PLAZAS INTEGRADAS EN EL 

GRUPO/SUBGRUPO de clasificación profesional <<C2>> mediante ingreso por el turno libre de estabilización de 

empleo temporal y el sistema selectivo de concurso-oposición, con sujeción a lo dispuesto en las bases que se 

adjuntan: 

PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO: GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL <<C2>>. 

- 63 PLAZAS AUXILIAR ADMINISTRATIVA/O: (4 TLRDIS, 1 TLRINTEL, 1 TLRMEN, 1 TLVGEN, 1 TLTRAN, 1 TLTERR). 

El temario solicitado es el siguiente: 

Parte primera 

Tema 1. La Administración Pública en la Constitución. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas: disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: principios generales. Organización territorial 

del Estado. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Título preliminar, título III y título V. 

Tema 2. El municipio. Territorio y población. Régimen de organización de los municipios de gran población. Los 

recursos de las Haciendas municipales. El presupuesto de los municipios: contenido, aprobación y ejecución. 

Tema 3. Empleados públicos: clases. Adquisición y perdida de la condición de funcionario. Situaciones 

administrativas. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Responsabilidad civil y penal. Régimen 

disciplinario. Estructura de la función pública local. 

Tema 4. Plan de igualdad para las empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza: áreas de trabajo y 

objetivos; seguimiento y evaluación; terminología de género; protocolo de prevención y actuación frente al acoso 

sexual. 

Parte segunda 

Tema 5. El administrado: concepto y clases. Capacidad de obrar. Legitimación: el interesado. Representación. 

Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones administrativas. Participación ciudadana en el 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

Tema 6. Derechos de los ciudadanos. La calidad de los servicios de atención al ciudadano. La comunicación en la 

atención al ciudadano y situaciones en la atención al ciudadano. Referencia a la atención al ciudadano en el 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

Tema 7. El expediente administrativo. Términos y plazos. Concepto de documento, registro y archivo. Criterios de 

ordenación del archivo. El Registro de Entrada y Salida de documentos. La ventanilla única. 

Tema 8. La Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

estructura, ámbito de aplicación y principios generales. El procedimiento administrativo: Concepto y fases. El silencio 

administrativo. Ejecución. 

Tema 9. El acto administrativo. Motivación. Notificación. Publicación. Eficacia de los actos administrativos. Validez e 

invalidez de los actos administrativos. 

Tema 10. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Recursos administrativos. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA ED. 2023 (2ª PARTE) 4 

 

Tema 11. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias, compartidas y 

competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos obligatorios. 

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales. 

Tema 13. Acceso y selección de los empleados públicos. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. 

Funciones del Auxiliar de Administración General. 

Tema 14. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Las incompatibilidades. Derechos económicos. La 

Seguridad Social de los funcionarios locales. 

Tema 15. Prevención de Riesgos Laborales. Los servicios de prevención. 

Tema 16. Formas de acción administrativa. Policía. Fomento. Servicio Público. Formas de gestión de los servicios 

públicos. Referencia al ámbito local. 

Tema 17. Los bienes de las entidades locales. Concepto y clases de bienes. Prerrogativas. Adquisición y enajenación. 

Modalidades de utilización y aprovechamiento. 

Tema 18. Los contratos administrativos en la esfera local. Concepto y clases de contratos. Elementos del contrato 

administrativo. 

Tema 19. Haciendas locales: Ingresos. Presupuesto: el ciclo presupuestario en las entidades locales, documentos 

contables que intervienen en el ciclo presupuestario y estructura presupuestaria. 

Tema 20. Urbanismo: concepto, evolución y legislación vigente. Conceptos básicos del proceso de gestión 

urbanística (planeamiento, ejecución, intervención y disciplina). 

• Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o servicios municipales, se 

desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, 

sin perjuicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exigir 

(EN ESTA SEGUNDA PARTE ACOGEMOS LOS TEMAS DEL 11 AL 20) 
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Tema 11. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias, 

compartidas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos obligatorios. 
 

La Constitución Española garantiza la autonomía de los municipios, cuyo gobierno y administración corresponde a 

los respectivos Ayuntamientos (artículo 140); atribuye el gobierno y la administración autónoma de las provincias a 

las Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo, así como a los Cabildos y Consejos en las Islas 

(artículo 141); y señala que las Haciendas Locales deben disponer de los medios suficientes para el desempeño de 

sus funciones (artículo 142). 

El ámbito local es el más cercano al ciudadano, disfrutando su Administración de autonomía para promover 

actividades y prestar los servicios públicos que mejor contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de los 

vecinos. 

Las competencias de las Entidades locales pueden ser competencias propias de las entidades territoriales, 

establecidas por la Ley, o competencias atribuidas por delegación del Estado o de la respectiva Comunidad 

Autónoma. Se regulan fundamentalmente en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LRBRL). 

Tal y como señala el artículo 7 de la LRBRL, las competencias propias de los municipios, las provincias, las islas y 

demás Entidades locales territoriales sólo podrán ser determinadas por Ley. 

Las competencias propias se ejercen en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad, atendiendo a la 

debida coordinación en su programación y ejecución con las demás Administraciones públicas. 

Las competencias atribuidas se ejercen en los términos de la delegación efectuada por el Estado o la respectiva 

Comunidad Autónoma, que pueden incluir técnicas de dirección y de control de oportunidad, y que en cualquier 

caso deben respetar la potestad de autoorganización de los servicios de la Entidad local. 

Las Entidades locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegación 

(conocidas como “competencias impropias”) cuando no ponga en riesgo la sostenibilidad financiera de la Hacienda 

local y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público por otra Administración 

pública. 

El artículo 25 de la LEY 7/1985, informa de las competencias específicas de los municipios, señalando que los 

mismos, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de 

actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de los vecinos. 

El municipio, en todo caso, ejercerá competencias propias en las siguientes materias: 

 seguridad en lugares públicos; 

 ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas; 

 protección civil; 

 prevención y extinción de incendios; 

 ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística; 

 promoción y gestión de viviendas; 

 parques y jardines; 

 pavimentación de las vías públicas urbanas y conservación de caminos y vías rurales; 

 patrimonio histórico-artístico; 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA ED. 2023 (2ª PARTE) 39 

 

 

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales. 
 

La potestad reglamentaria de las entidades locales: Ordenanzas, reglamentos y bandos. 

 

La potestad reglamentaria de las entidades locales, es la expresión escrita de las facultades que el ordenamiento 

atribuye a las administraciones públicas para cumplir con sus intereses generales. Como ya hemos visto en el tema 

que hemos estudiado la Constitución, en su artículo 137 , las entidades locales, como administradores territoriales 

sobre las que se organiza el Estado, necesitan de la atribución de unas facultades para poder cumplir con sus 

competencias, las cuales vienen atribuidas en la ley 7/1985 Reguladora de las Bases del régimen Local. 

Para poder entender la regulación en cuanto a las administraciones publicas locales, de su potestad reglamentaria, 

tenemos que explicar que para ello tendríamos que hacer una referencia a cuatro normativas básicas, pero no se trata 

de estudiar estas cuatro normativas en toda su extensión, sino que hay que ir obteniendo de cada una de ellas, los 

artículos relacionados con las potestades de los ayuntamientos. Estas cuatro normativas son: 

LEY 7/1985 DE 2 DE ABRIL REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL 

LEY 39/2015 DE 1 DE OCTUBRE, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMUN DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 

REAL DECRETO 781/1986 DE 18 DE ABRIL POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE REGIMEN LOCAL 

REAL DECRETO 2568/1986 DE 28 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES. 

 

VEAMOS QUE SE DICE EN CADA LEY SOBRE LA POTESTAD REGLAMENTARIA Y LOS DOCUMENTOS QUE REFLEJAN ESTA 

POTESTAD QUE SON: ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y BANDOS. 

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local atribuye a los Municipios diferentes 

potestades. Entre ellas se encuentra la potestad reglamentaria. Esta Ley en su artículo 4 indica: 

Artículo 4. 

1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, 

corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas: 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) Las potestades tributaria y financiera. 

c) La potestad de programación o planificación. 

d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 

f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora. 

g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos. 
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Tema 13. Acceso y selección de los empleados públicos. Provisión de puestos de trabajo. La 

carrera administrativa. Funciones del Auxiliar de Administración General. 
 

 La normativa utilizada principalmente para los empleados públicos es el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. También conocido como el EBEP. Para estudiar este tema veremos algunos 

apartados de esta ley. Veremos de manera general la estructura: 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 

CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 

desempeño 

Artículo 16. Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los funcionarios 

de carrera. 

Artículo 17. Carrera horizontal de los funcionarios de carrera. 

Artículo 18. Promoción interna de los funcionarios de carrera. 

Artículo 19. Carrera profesional y promoción del personal laboral. 

Artículo 20. La evaluación del desempeño. 

CAPÍTULO III. Derechos retributivos 
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Tema 14. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Las incompatibilidades. 

Derechos económicos. La Seguridad Social de los funcionarios locales. 
 

 Para estudiar este tema seguiremos utilizando el Real decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Este título hace referencia a lo visto 

en el tema 3.  

 

 Por lo que seguiremos utilizando la ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

TÍTULO VII: Personal al servicio de las Entidades locales 

 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

 

Artículo 89. 

El personal al servicio de las Entidades locales estará integrado por funcionarios de carrera, contratados en régimen 

de derecho laboral y personal eventual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial. 

 

Artículo 90. 

1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá 

comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. 

Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo 

con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con 

carácter general. 

2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización, en 

los términos previstos en la legislación básica sobre función pública. 

Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse las relaciones de 

puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones requeridas para su creación, así como 

las normas básicas de la carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a la promoción de los 

funcionarios a niveles y grupos superiores. 

3. Las Corporaciones locales constituirán Registros de personal, coordinados con los de las demás Administraciones 

públicas, según las normas aprobadas por el Gobierno. Los datos inscritos en tal Registro determinarán las nóminas, 

a efectos de la debida justificación de todas las retribuciones. 

 

Artículo 91. 

1. Las Corporaciones locales formarán públicamente su oferta de empleo, ajustándose a los criterios fijados en la 

normativa básica estatal. 

2. La selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, debe realizarse de acuerdo con la oferta de empleo 

público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre en 
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Tema 15. Prevención de Riesgos Laborales. Los servicios de prevención. 
 

  Para la prevención de riesgos laborales se utiliza principalmente la LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE,  DE 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. Por lo que procederemos primeramente a observar la estructura: 

 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 

Artículo 5. Objetivos de la política. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 

preventiva 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 

Artículo 22. Vigilancia de la salud. 

Artículo 23. Documentación. 
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Tema 16. Formas de acción administrativa. Policía. Fomento. Servicio Público. Formas de 

gestión de los servicios públicos. Referencia al ámbito local. 
 

Las formas de actividad administrativa. Actividad de limitación, arbitral y de fomento 

Según la legislación básica del Estado, lo relacionado con la actividad administrativa pública la encontramos en la ley 

del Procedimiento Administrativo Común 39/2005 de 1 de Octubre, la cual vamos a estudiar en los próximos temas 

que vienen a continuación.  

A parte de esta ley, y analizándola en toda su profundidad, también encontramos en el BOE el TRATADO DE 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y DERECHO PUBLICO GENERAL. Dicho tratado fue escrito por Santiago Muñoz Machado, 

uno de los más reputados juristas españoles, y que lleva a cabo una nueva presentación de la obra que constituye 

todo un clásico en la bibliografía de nuestro derecho administrativo y constitucional desde hace quince años. 

El tomo XII del TDADPG, es el titulado ACTOS ADMINISTRATIVOS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS, del cual podemos 

obtener una información más detallada del procedimiento administrativo y todo su análisis legislativo. De él vamos a 

obtener toda la información que vamos a detallar sobre la clasificación arbitral, de fomento y de limitación de los 

actos administrativos. 

 

Las formas con las que podemos clasificar la actividad administrativa y su estudio, se basan en las ideas del fin 

público a que tales actividades atienden o sobre la clase de materia que regulan sus normas. La clasificación más 

común es la llamada “Parte Especial” generada en los diversos sectores de la actuación o intervención 

administrativa: orden público, asuntos exteriores, comercio, agricultura, industria, sanidad, educación, etc. 

Después de esta clasificación por los fines, sectores o materias sobre los que incide la norma administrativa, es 

preciso disponer también de otros criterios que permitan sistematizar, dentro de cada sector o materia (orden 

público, sanidad, etc), las normas que la rigen. Para ello se atiende al efecto que la actividad administrativa causa en 

la libertad y derechos de los particulares, distinguiéndose entre: 

 Actividad de limitación o de policía: restringe la libertad, los derechos o la actividad de los particulares. 

 Actividad de fomento o incentivadora: Estimula mediante premios o apoyos el ejercicio de la actividad 

de los particulares para que oriente ésta al cumplimiento de fines de interés general. 

 Actividad de prestación o de servicio público: La Administración suministra prestaciones a los 

particulares (sanidad, educación, transporte etc.). 

Pero estas tres formas de la actividad administrativa (actividad de policía, fomento y servicio público), no agotan la 

realidad de la actividad de la Administración, puesto que en nuestro Derecho la Administración ha sido investida de 

funciones de indudable carácter judicial, de tipo sancionador y arbitral, que no encajan en el concepto de actividad 

de limitación o de policía. 

La actividad administrativa de limitación o de policía se tiene que distinguir de la Actividad Sancionadora: ya que 

esta es distinta de la actividad de limitación o de policía, puesto que no se limitan derechos de los particulares, pues 

toda actividad sancionatoria presupone una infracción o conducta antijurídica del destinatario de la sanción, lo que 

impide decir que se está limitando su derecho (no hay limitación jurídica donde hay conducta contraria a Derecho). 

La actividad sancionadora tiene naturaleza garantizadora de cualquier otro tipo de actividad administrativa y tiene 

un carácter cuasi-judicial de la misma naturaleza que la represiva penal, y que sólo por razones históricas y 

circunstanciales se ha atribuido a la Administración. 

Actividad arbitral de la Administración: con este concepto se pretende acoger la actividad administrativa de 

mediación entre los intereses y derechos de los particulares, actividad que ni fomenta, ni da pretensiones, ni 
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Tema 17. Los bienes de las entidades locales. Concepto y clases de bienes. Prerrogativas. 

Adquisición y enajenación. Modalidades de utilización y aprovechamiento. 
 

 Para poder estudiar este tema utilizaremos para comenzar el Real Decreto Legislativo 1372/1986, , de 13 de junio, 

por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

 

REGLAMENTO DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES 

TÍTULO PRIMERO. Bienes 

CAPÍTULO PRIMERO. Concepto y clasificación de los bienes 

Art. 1 al 8. 

CAPÍTULO II. Del patrimonio de las Entidades locales 

Art. 9 al 16. 

CAPÍTULO III. Conservación y tutela de bienes 

Sección 1.ª Del inventario y registro de los bienes 

Art. 17 al 36. 

Sección 2.ª Administración 

Art. 37 al 43. 

Sección 3.ª Prerrogativas de las Entidades locales respecto a sus bienes 

Art. 44 al 73. 

CAPÍTULO IV. Disfrute y aprovechamiento de los bienes 

Sección 1.ª Utilización de los bienes de dominio público 

Art. 74 al 91. 

Sección 2.ª Utilización de los bienes patrimoniales 

Art. 92. 

Art. 93. 

Sección 3.ª Del aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales 

Art. 94 al 108. 

CAPÍTULO V. Enajenación 

Art. 109 al 119. 

TÍTULO II. Del desahucio por vía administrativa 

Art. 120 al 135. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 
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Tema 18. Los contratos administrativos en la esfera local. Concepto y clases de contratos. 

Elementos del contrato administrativo. 
 

 Para poder estudiar este tema veremos la Ley 9/2017 de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

  

LIBRO PRIMERO: Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los 
contratos.

•TITULO I: Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: A SU VEZ DIVIDIDO EN 5 
CAPITULOS.

•TITULO II: Partes en el contrato: a su vez dividido en 3 CAPITULOS.

•TITULO III: Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. A su 
vez dividido en 2 CAPITULOS.

•TITULO IV: Garantías exigibles en la contratación del sector público. Dividido en 2 CAPITULOS.

LIBRO SEGUNDO: De los contratos de las Administraciones Públicas.

•TITULO I: Disposiciones generales. Dividido en 2 CAPITULOS.

•TITULO II: De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas. Dividido en 5 CAPITULOS, 
CADA UNO SOBRE UNA CLASE DE CONTRATO.

LIBRO TERCERO: De los contratos de otros entes del sector público.

•TITULO I: Contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la condición de Administraciones 
Públicas.

•TITULO II: Contratos de las entidades del sector público que no tengan el carácter de poderes 
adjudicadores.

LIBRO CUARTO: Organización administrativa para la gestión de la contratación.

•TITULO I: Órganos competentes en materia de contratación: dividido en 4 CAPITULOS.

•TITULO II: REGISTROS OFICIALES, 2 CAPITULOS.

•TITULO III: Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y telemáticos



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA ED. 2023 (2ª PARTE) 296 

 

Tema 19. Haciendas locales: Ingresos. Presupuesto: el ciclo presupuestario en las entidades 

locales, documentos contables que intervienen en el ciclo presupuestario y estructura 

presupuestaria. 
 

 Para las haciendas locales veremos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, veremos algunos artículos. 

 

 Solamente estudiaremos las cosas más puntuales ya que en temas anteriores ya se ha hablado sobre lo que se 

pide: 

 

TÍTULO PRELIMINAR: Ámbito de aplicación 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Tienen la consideración de bases del régimen jurídico financiero de la Administración local, dictadas al amparo del 

artículo 149.1.18.ª de la Constitución, los preceptos contenidos en esta ley, con excepción de los apartados 2 y 3 del 

artículo 186, salvo los que regulan el sistema tributario local, dictados en virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de 

la Constitución y los que desarrollan las participaciones en los tributos del Estado a que se refiere el artículo 142 de 

la Constitución ; todo ello sin perjuicio de las competencias exclusivas que corresponden al Estado en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución. 

2. Esta ley se aplicará en todo el territorio nacional, sin perjuicio de los regímenes financieros forales de los 

Territorios Históricos del País Vasco y Navarra. 

3. Igualmente, esta ley se aplicará sin perjuicio de los tratados y convenios internacionales. 

TÍTULO I: Recursos de las haciendas locales 

CAPÍTULO I: Enumeración 

Artículo 2. Enumeración de los recursos de las entidades locales. 

1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos: 

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado. 

b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos exigibles sobre los 

impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades locales. 

c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas. 

d) Las subvenciones. 

e) Los percibidos en concepto de precios públicos. 

f) El producto de las operaciones de crédito. 

g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 

h) Las demás prestaciones de derecho público. 

2. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho público, tales como 

prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y sanciones pecuniarias, 

debe percibir la hacienda de las entidades locales de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, dicha 
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Tema 20. Urbanismo: concepto, evolución y legislación vigente. Conceptos básicos del 

proceso de gestión urbanística (planeamiento, ejecución, intervención y disciplina). 
 

En cuanto a los principios esenciales que rigen esta materia, podemos distinguir: 

 Principios constitucionales:  

1.-Respeto al derecho de propiedad y función social de la propiedad 

2.-Reserva de Ley.-el derecho de propiedad sólo puede regularse por ley, lo que supone la competencia exclusiva del 

Parlamento. Las leyes determinan los criterios que luego desarrollan los planes urbanísticos. 

3.-Respeto al contenido esencial del derecho de propiedad 

4.-Orden constitucional medioambiental 

5.-Derecho a una vivienda digna 

6.-Participación de la Comunidad en las plusvalías 

 

 Principios de derecho positivo urbanístico.-Nos referiremos a los que se han ido consolidando en casi todas 

las legislaciones urbanísticas: 

 1.-Carácter estatutario de la propiedad urbana. 

2.-Distribución equitativa de beneficios y cargas: equidistribución.- Tiene su fundamento en corregir en cierto 

modo la inevitable desigualdad.  

3.-La ordenación territorial y urbanística es una función pública irrenunciable y no susceptible de transacción  

4.-Transparencia y publicidad.-El derecho de recabar información sobre el contenido de la actividad administrativa  

 

la ordenación del territorio y el urbanismo es competencia autonómica.  

-La ordenación territorial, persigue fijar los usos y destinos del espacio físico en su totalidad ;(en todo el territorio) 

- el urbanismo persigue fijar los usos y destinos del espacio físico en el núcleo poblacional.( en el pueblo o ciudad) 

Ambas son, como hemos visto, funciones públicas. 

-El problema básico es que pueden repercutir sobre esta materia el Estado, las CCAA, las entidades locales (a través 

de los planes urbanísticos) y hasta la Unión Europea: 

 

 

 Para poder estudiar este tema veremos el Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. 

TÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 


